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y administrativos, del día -en
tal caníeter. se lleVé efectiva-

d~, con efectos económicos
que, una vez' nombr~os con
mente a cabo tal posesión.

Lo digo 8 V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde B. V. L muchos, afios.
Madri4. 17 de febrero de 19'Tl.

Ilmo. Sr. Direc~ general de Personal.

ORDEN de 3 de """_ de 1971 por 14 que se nom
bra. en virtud de c<mcU1'8o-op01iCión. Profesar «u.n-.
llar de «Solfeo U Teoria de 14 M!lalca» del Conser
vatorio Superior de M!lalca de Valencia a <lon
Eduardo Monterino& CO'PIWIt, 11 8e declara que no ha
Ittgár a la prOl>f8lón de la .egun<la Auzillarla con
voctUla.

Ilmo. &.: Visto el expediente $1 _llO-<>jlOSIción & dos
Auxiliari.. de c8olfeo y T.oda de la M1lsl<lao. vacantes en el
Comerv&torio 8uper\0l" de Músl... de V&Zell<:l&;

COnsi<l.....ndo qUe en la tramit&clón de dicho ocncurso
oposición se han cumplido tod0i8 los requlsltos legales; ,que la
propuest& ha sido lormU1ade reglamentasi&mente, por un&nlml·
<I&d, en eu&nto & i& &djudie&clón de una de las Auxillari.. &1
refior Montesmos comas. y 1& deelaraclón de no luWer lugar
a 1& prov1sión.4e. la otaoa Auxiliaría convocada por no haber
obtenido ningún opositor 101 o,' votos suf1clentes. y que, por lo
que se deduce del expediente no se han formulado quejas ni
presentad,o reclám.aclo~8.

Est. Ministerio h& resuelto, prevl& 1& &prObación del expe
diente y aceptación de la propues~ del Tribunal:

1.0 Nombrar Profesor aUXillar de «Solfeo y Teoría de 1&
Música» del Conserva..tQrlo SUperior de· Música de Valencia a
don Eduardo MontesinOfi.Comas, con el sueldo del Cuerpo
-coeficiente 3,6-,y derecho a los trienios, dos pagas extraordi
narias, una en el mes de julio y otra. en el de dlciembre; y

demás complementos de sueldo reconocidos por laS disposicio
nes vigentes.

La fecha de nacimiento del seftor Montesinos Comas es la
de 2 de marzo de 1945, y el número. de Registro de Personal
que le corresponde en el Cuerpo es A20EC112.

2.<> Declarar que no ha. lugar a la provisión de 1& segunda
Auxiliaría convocada.

1.0. digo a V. l. pUB su conocvimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
M&dri<l, 3 <le ma.rzo de 1971~-<P. D., el DIrector sen...&I <le

Bellas Artes, Florentino Pérez Embld. .

Ilmo. &. Director gener&l <l. Den.. Artes.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de morzo de 1971 por lo que _
en el cargo de SUbdu-ecror g~éTal. del Servicio ele
1nspeccloo de lo DilclpUna del Mercado el Técnico
Comercial del Estado don FlorenciO Sánchez 11 Me-
néndez Rtvas.

En uso <le las &tribuclones q..e le ocntlere la 1eg1si&ción vi
gente, esta Subsecretarfaha. tenldoa bien disponer que el Téc
nico ComercieJ. del Estado nustrísimo $lti'ior don Florencio Sán
chez y Menéndez Rivas cese en el ce.rgo de SUbdirectpr general
del' Bervlcio de Inspección de 1& Dlsclplin& del Merc&<lo.en 1&
Dirección Genere:! de Comercio Interior, &gr&<)ecIéndole los ser
vicios prestados.

Lo que comunico & V. S. )llU'& su conochniento y demáa
electos.

Dios guarde a V. S. muchos añps.
MadrId, 15· de marzo de 1971.-El SubSecretario, Nemesio

Fernández-Cuesta.

Sr. Subdirector general de Per,sonaJ.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de marzo dt 1971 por la que se nom
bra Vocal.suplente de los ·Trfbunales calificadores
de las pruebas .selectivas para ingre.so en d CUer
po Auxiliar de lo A<lmi1llotroclón Civil <lel Estallo.

De conformidad con la 'norma sexta:. la Orden de la Pre
sí<lencl& del Gobierno <le 22 de Junio de 1970 (<<BoI.tin Ollcl&l
del Estado» de 29 de agosto), que eon'VOCÓ pruebas selectivas
para ingreso. en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil
<le! Est&dO. y aceptado .1& renuncl& <lel Vocal suplente nombrado
por 1& Or<len de 24 de lebrero de 1971 (<<Boletin Ollcl&1 <lel
Est&dos de 2 de marro). don José VIcente Miguel Bin.

Esta Presidencia del .. Goblem.o .baten1do a bien nombrar en
su sustitución, y para actuar- en el Tribunal que se constituya
en Zaragoza, a don Manuel Rubio Lorenzo.

M&dri<l, 26 de m&rZO de 1971,

CARRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de f1U1n() de 1911 por lo que 'e convo
ca _00 jl4ro proveer lo cdtedra del Grupo XIII'
de t"o E'cuelo Técn1co8l>psrlor de Ingenieros 111
dUltrlole.s de T............

Ilmo. sr.: Vacante la. catedra del Grupo XIII, «Organización
<le 1& producción», C<lI>8tItuid& por las &iIlgn&tur&s de «Org&ni
meión de. la Proc:h1cc1óm,~~nLt1va b e «Inves
tlg&ción opel1\tiv& no. de la _& Técnic& SUperior <le Inge
nleros In<lustrl&les de T&rr&s&,

Este Mfnistaslo h& resUelto eón_ dlch& P1aZ& a opoolclón.
que se aJustará a !la lIl&ulentea __o

l. Normas ueneraleo
1.a La O}X)Siei6n se regirá" por lo establecido en la presente

convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
1& A<lmlnistr&clón Públlé& &prch&do por Decreto 1411/1968, de
2'1 <le Junio (<<Boletln Oticl&1 del Estad.,. del 29), Reglamento
de Oposielones· para. ingreso en los CUerpos de Catedráticos de
Escuel.. Técn1c&S <le 29 <le octubre de 1962 (dloletln Oliclal
del Estado». del 19 de noviembre-); Ordenes ,de 30 de mayo de
196.1 (<<Boletin Otlc1&1 del E_o. del 14 de junio). 27 de juno
<le 1964 (<<J;loletin Olic1&1 del Est&dos del 11 de Sgosto), 13 de
juao de 1965 (<<Boletin Oficial del Bstado» del 31); Decreto de
1& Presldenel& del Gobierno 315/1l164, de 1 de lebrero (<<Boletln
Oficial. del Estado» del 15), por el que se aprueba- la Ley sr
ticu1&d& <le Func1on&rios Civiles del -. y _ de 29 de
enero de 1966 (<<Boletín OficIal del.Estado» del 24 de febrero).

2.& El nombramiento en propiedad del opositor· que sea pro
puesto per el Trlbun&l quedará $UPe<l1t&dc 111 dél!e1tlPefio electivo
de 1&. cáte<lm, de &Cueroo con el Decreto de '9' de lebrero de
1961 (<<J;loletln otlclal del Estado» del 111I), <1ur&nte el plazo de
un afto y se le otorgará, en su caso, COft la' II1tigiledadde la'
fecha en qUe se hizo cargo de las, enseftanzas. .

3.& Los errores de hecho que PUdietan advertirse' se podrán,
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticul-ar.

V L& convoe&tor1& y SUB bases Y cu&n1:<l& &etos &dmini&
trativos se deriven de ésta y de la aetuac1ón del TrtbUnal po
drán ser- impugnados por los inte-resados en 198 casos y en la.
forma. establecida en la Ley de Prooedlmlento Admin1stratlvo.

11. Requioitos

1.· Podrán concurrir todos los espa;fioles de uno y otro sexo
qUe reúnan los sjgu1entes requ1s1tos:

a) Mayor de veintitrés afioB.
b) &t&r en poaesión de cu&lqUier& de los slgUientes titulos

o haber abonado los derechos para su exped1clón: Arquitecto
o Ingenieros por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctcr ArqúJtecto o Doctor en F&eultad Universitaria.

e) AcredltáJ" haber re&1iZ&<lo, como mln1mo,. dos &fíos de
prácticM docente e investigadora. desPUés que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o IJcene1a-do.

(1) No P&decer ent.rmede<l ocntllil1o&& ni detecto lfsloc o
¡¡BiqUioo que 1nh&billte p&r& el servlelo.

e) No h&her sido _&do me<Ilante ~ente disciplina.
rlo del servlclo <Ie1 Estado o de la Admlnistr&clón' Loc&I, DI
hallarse Inh&bIIltado pera el ej«clclo de 1lIMi.... )l<lbIIcIB.


